
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

 
Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Ejecutivo 

Radicado N° 11001333103620070012800 

Demandante Nación - Ministerio de Protección Social 

Demandado Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. (antes 

Hospital Simón Bolívar III) 

 

DECRETA EMBARGO 

 

Mediante auto del 10 de octubre de 2022 se requirió a la ejecutada para que 

informara las cuentas bancarias susceptibles de ser embargadas. En escrito del 

27 de octubre de 2022 la ejecutada informó las cuentas bancarias a su nombre, 

certificando que las mismas son inembargables. 

 

Pese a lo indicado por la ejecutada, se decretará el embargo de las sumas de 

dinero que reposen en las cuentas bancarias que se indican en la parte 

resolutiva de la presente providencia, atendiendo a los razonamientos 

contenidos en el auto del 10 de octubre de 2022, relativa a las excepciones al 

principio de inembargabilidad de recursos públicos dispuestas por la Corte 

Constitucional en sentencia C-543 de 2013. 

 

Atendiendo a lo regulado por el inciso tercero del artículo 599 del CGP, y a que 

mediante auto del 27 de julio de 2016 se aprobó la liquidación del crédito por 

valor de $861.927.239,36, la medida de embargo se librará por el valor de 

$1.723.854.478,60. 

 

De otro lado, se reconocerá personería al nuevo apoderado de la ejecutada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero depositadas en las 

siguientes cuentas bancarias de la Subred Integrada de Servicios de Salud 

Norte E.S.E., de los bancos Davivienda y Banco Agrario: 



 

 



 
Limítese la medida a la suma de mil setecientos veintitrés millones ochocientos 

cincuentaicuatro mil cuatrocientos setentaiocho pesos con sesenta centavos 

($1.723.854.478,60). 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, LIBRAR los correspondientes oficios dirigidos a 

Davivienda y el Banco Agrario, de conformidad con lo previsto en el numeral 

10 del artículo 593 del CGP, advirtiendo a la entidad que en caso de que los 

dineros que allí se tenga sean inembargables de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 594 del CGP o en norma especial, deberá manifestarlo y 

abstenerse de inscribir la medida. 

 

Los oficios deberán librarse de manera separada para cada entidad bancaria, 

contener los datos necesarios para la inscripción y remitirse al apoderado de la 

parte ejecutante al correo jcampos@minsalud.gov.co 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que aporte la constancia del 

trámite de los respectivos oficios dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

remisión por parte de la secretaría, so pena de tener por desistida la medida. 

 

CUARTO: RECONCER PERSONERÍA a la abogada Ximena Carolina Quintero 

Aguirre para presentar a la ejecutada. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos de las partes, registrados en 

SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

mailto:jcampos@minsalud.gov.co

